
VARIA 

E1. ·\BOGADO ANTE EL DERECHO ll-."i\JOBTLlARlO. Cuaderno núm. 32 de 
las Publicaciones de la Academia Valenciana de Jurisprudencia 
_1' Legislación.-Conferencia pronunciada por don Cirilo Ge­
no~'és Amorós, Decano del Ilustre Colegio Nacional de Registra­
dores de la Propiedad, el día 29 de abril de 1949, en el Salón de 
Actos del Ilustre Colegio dt: Abogados de Valencia. 

Nada menos que a Jos tres años y medio de la fecha indicada, 
llega a mis pecadoras manos este Cuaderno y su autor me ruega en­
carecidamente que no dé cuenta en esta Sección. Ni que decir tiene­
que me plact: llevarle la contraria, y no por capricho, sino porque 
ei contenido de la conferencia fuf u]JOrtuno en el momento de pro­
nunciarla, sigue siendo actual y se proyecta hacia ei futuro. Bs un 
consejo estrictamente profesional que Genovés brinda a sus cole­
~·as que ejercen b noble profesión de abogado y que su maestría en 
el decir con\'ierte en una lección sobre tres puntos concretos, <<tra­
taré primero de delimit:u el úmbito del Derecho mmobiliario y de 
señalar su acento caracter'ístíco, hablaré después de la preparación 
técnica y espiritual que ccnviene a los abogados en orden al ejercicio 
de su profesión ·cuando este ejercicio ha de abarcar problemas re­
ferentes al tráfico jurídico sobre bienes inmuebles, y, por último, 
si queda tiempo para ello, enumeraré alguno de estos problemas y 
trataré de dar ciet:ta.s orientaciones que puedan ayudar a resolverlos 
eon eficacia prúctica)) . 

. El programa se cumpk. El concepto del Derecho inmobiliario, la 
razón de su existencia (interés general) su fin (seguridad en los 
interesados y publicidad para lo-:; terceros), sistemas (romano, fran-
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t:és, germamco, español y· australiano, con cief1a excursión a los 
países anglosajones), principios y crítica, todo pasa ante nuestros 
ojos rápidamente, en comprimidos de primera calidad. ;Luego, la ca­
pacitación del abogado, teórica y práctica, necesaria ante la evidente 
falta de preparación universitaria (con cinco o seis notas que son 
poemas críticos), en la que juegan la Exposición de Motivos de 1861, 
·¡a Ley y Reglamento vigentes, obras imprescindibles y recomenda­
bles de consulta (Roca y Rica: dos nombres ... ), la jurisprudencia, 
v en dosis, tratados, comentarios monografías, según la importancia 
del caso. Item más : unas visitas a los Registros y un régimen de 
alimentación a base de los impuestos '(Derechos reales, Timbre, Uti­
lidades). Termina con los problemas prácticos : conveniencia de ins­
cribir, garantías de las adquisiciones, protección registra], cargas y 
¡,rravámcnes, titulación, crédito territorial, caducidad y cancelaci6n, 
anotaciones preventivas y ejercicio de acciones (artículo 41). 

No nos asustemos, porque las cuestiones son indicadas y no es­
tudiadas. Lo preciso para orientar, pues «el Letrado no tiene n<:­

cesidad de bucear en los detallesn y ale basta una orientación gene­
ral que le sirva para conocer el sentido y estructura de los te..xtos 
positivosn. Tampoco olvidemos que los consejos agudísimos, ~o~ el 
peculiar gracejo y la amenidad del conferenciante, están dirigidos a: 
la actitud ·ade una especie de hombre, el abogado, cuando ha de en­
frentarse en su vida profesional con los problemas que le depara un 
sector importantísimo de la circunstanci.a jurfdica que inexorablt'­
mente le rodea». 

PRETOR. Revista Técnica d'e ]1¿slicra M-nnicrpal.-Año I, núm. l. Sep­
tiempre 1952.-Redacción y Administración: Jardines, 3. Madrid. 

Una nueva re~ista, a 1~ que es obligado saludar y desear larga y 
próspera vida, cual cumple entre caballeros. La Dirección de la mis­
ma, encomendada al fundador don Pedro Aragoneses Alonso, y los 
nombres del Subdirector, del Consejo de Redacción y de los Conseje­
ros honorarios, es garantía y afianzan, respectivamente, la calidad . 

. Su campo de acción parece limitarse a la Justicia municipal, pero 
la lectura del primer número hace surgir !}a duda, apoyada en las 
siguientes razones: 1.6 Que la nulidad del acto d.e conciliación, por 
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ejemplo¡ :uno de sus ~rtículos, rebasa. la órbifa''de la Justicia ~p.uni­
·c.ipal y ·no -sólo alcanza al úmbit<:> procesal, .sino que repercute en 
ciertos· efectos civiles e hipotecarios de lo convenido en él. 2." Que 
b jurisprudencia del Tribunal Supremo, con comentarios breves ·y 
sustanciosos, repletos de citas, si bien interesa a Jos. Jueces· municipa­
les, interesa también y acaso más a otros funcioriarios· y a otros pro­
(esiona)es. 3." Que Jo- inismo se puede decir del'comentario a Resolu­
ciones, ·acerca del H.egistro ci'vil, de la Dirección de los Registros, 
de la recopilación de Sentencias- de Juzg-ados de Primera instancia, 
municipales y comarcales sobre Arrendamientos y Derecho penal, 
privado· y procesal y de la copiosa jurisprudencia recogida por Ce­
rrillo- Quíle--.t respecto al subarriendo' y convivencia de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, 

Acaso dirigido exclusivamente a la Justicia municipal sean: Un 
acnerdó del Consejo de Ministros, el Consultorio y la Técnica pro­
cesal en la Justicia municipal, obra de Aragoneses pensada po~ y 
para sus compañeros de profesión (que· por cierto se publica al final 
y con paginación distinta, para que puedan reunirse los pliegos y en­
cuadernarse). 

- ·' Aparte· de lo dicho, el artíCulo de Viada, u La ~pelación en el jui­
cio de faltas ¿puede agravarse la pena ?n, tan excelente y documen­
tado como cuanto sale de su pluina, es digno de estudio. 

Ahón~ dos observaciones, puesto que mi buen amigo el Direc­
tür me. pide uüa· ñota crítica (criticar es siempre algo de cotilleo, de 
poner defecto~, en la acepción más vulgar de la palabra) : 

La primera, que si_n dejar de r_econocer lo útiles que sop. los anu.n­
¡::jüs de libros .cuando ocupan páginas enteras del texto, cstro~an el 
formato de l_a Revista y que, en mi P!lrecer, están mejor colocados al 
'final. Más insignificanté critica no puede hacerse de una Re\'ista. 

La segunda observación no .se refiere a esta Revistd, sino tam­
oién a la otra y la de más allá. Es una obsenración en general. In­
~_-ludablemente hay demasiadas Revistas y el esfuerzo económico que 
representan es considerable. Si no se adquieren, se expone uno a 
p;escindir de elementos de trabajo y de estudio, tal vez de excepcional 
importancia para un caso concreto, y si se adquieren todas, la legis­

·lación de quiebras- sería de una difusión- extraordinaria y "los" niños 
1empézaríaiJ. a leet en- ella. Convendría .pensar·-seriamente en una la­
bor de unifiqtción, que sin perjuicio de la variedad profesional; ofre-
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ciera a todos la posibilidad de orientación. El modo y forma de lia­
CLrlo no es momento de detallarlo y solamente me hago eco de algo 
que está en el ambiente y que continuamente expresan todos los pro­
fesionales. 

Como la utilidad puede ser medida por el tiempo y por la eficacia, 
creo que la utilidad de «Pretor» ha de ser presente y futura, de cual­
quier momento; y de eficacia, no sólo reducida a un círculo profe­
sional, sino muy extensa en cuanto al número de personas interesa­
das y de casos en que ha de ser decisiva. 

P. C. 
Registrador de la Propiedad 

llii...11JS1I'IRIE COILIEGllO N01I'ARIAL !DIE AllBACIE'Il'IE 

Premio «Jerónimo González> 

El plazo de presentación de las obras que quieran optar al Pre­
mio a Jerónimo G<?nzález», correspondiente a 1952, es todo el mes 
de enero del próximo año de 1953. 

Las Bases que lo norman y la información que precisen los au­
tores a quienes interese, se facilitará en la Secretaría del Colegio. 

El premio está inspirado --aparte su designio reverencial- en 
un sentido profundamente español. 

Tiene como finalidad enriquecer la producción de estudios ju­
rídicos originales y premiar la divulgación de su enseñanza a tra­
vés del libro. 

Sobre estas normas, se establecen para su conc~sión' las siguientes 

BASES 

J.-EL AUTOR 

l.a Podrán optar al premio los investigadores y autores que 
sean españoles y estén en· posesión del título de Licenciado o Doctor 
c>n Derecho. 
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2! El autor que aspire al premio suscribirá una instancia soli­
citándolo. Declarará solemnemente no hallarse -ni él tii su obra­
incompatibilizado por ninguna de estas bases, y proclamará su ab­
soluto sometimiento al fallo del juzgador. 

3.a Se obligará a la edición de su obra dentro del año siguienfc 
a la concesión del premio; si la presentación se hubiere hecho en 
original mecanografiado. 

Hasta que no se haya publicado la obra no podrá hacer efec­
tivo el premio. Sin embargo, la Junta podrá ofrecer, en sn caso, 
la cooperac.ión necesaria para la edición. 

II.--LA OBRA 

4. • Los libros que aspiren al premio deberán contener relevan­
les estudios de Derecho español, rigurosamente originales. Y ver­
sarán sobre Derecho civil, Derecho inmobiliario o Derecho notarial. 

s.a Las obras ya premiadas y los trabajos que hubieren alcan­
zado publicidad y difusión, oral o escrita, antes de ser editados en 
libro, no podrán optar al premio. 

Excepcionalmente, podrán hacerlo las publicaciones de obra com­
pleta o las reimpresiones -puestas al día- de autores españoles, 
de extraordinario magisterio. 

6. 6 La obra debe haber sido editada, en Espai'ia y en castellano, 
entre el 1. 0 de enero y el 3! i:le diciembre del año anterior a. su pre- · 
sentación al premio. 

Las no editadas -en original a múquina- podrán optar, a re­
serva de lo que se establece en la base 3.a 

7. 3 El plazo de presentación será todo el mes de enero de cada 
año. Los trabajos -acompañados de la solicitud de su autor- se 
pr-esentarán por persona autorizada o correo certificado, en número 
de cinco ejemplares, en la Secretaría del Ilustre Colegio Notarial 
de Albacete, que facilitará recibo. 

III.-Et JUZGADOR 

8." Será único juez -con juicio inapelable- para discernir el 
premio, la Junta directiva del Ilustre Colegio Notarial de Albacete. 

Examinará las obras -pudiendo recabar los :::tsesoramientos que 
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-c::stime convenientes- ~-·emitirá su fallo, hasta el 15: de mayo de 
ca_da· año. · 
-\ · 9." El premio -con mencwn del año a que corre-sponda- se 
atribuirá a la mejor obra _entre las presentadas, se distribuirá eritre 
~arias ·o se de~larará desierto. · 
:· La Junta decidirá omnímodamente· respecto de la interpretación 
y lagunas de estas bases, de la concesión del premio y del' destino 
ele la. dotación del declarado- desierto: 
.-- 1.0 .. Concedido el premio, se comunicará al autor -o autores­

premiado. Se le hará entrega ·en solemne sesión de las 15.000 pese­
tas importe del premio, y se le proveer{t de ce_rtificación del acuerdo 
de concesión, que acredite la distinción merecida. 

• tl 

'· .r 


